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Buenos Aires, dieciocho de abril de 2007 

 

Visto: la Acordada n° 03/2007 por la cual se estableció el 

suplemento por compensación horaria para la categoría 10 “Vigilantes 

Auxiliares”; y  

 

Considerando: 
 

Por la Acordada del visto se incorpora en la categoría 10, la función 

de “Vigilante Auxiliar”, para aquellos agentes con un horario de 12 x 36 

horas, todos los días, incluidos los sábados, domingos y feriados. 

 

Los agentes que actualmente cumplen esa función los señores 

ALDAO, Carlos Agustín, ESPINOSA, Lorenzo Héctor, PIZZINO, Ángel 

Gabriel , SERRA, Luis Alberto, y ZERILLO, Ricardo Félix, deben ser  

reencasillados, en la nueva función creada por la Acordada del visto. 

 

La señora Asesora Jurídica en su dictamen que obra en el 

expediente  117/2007, emitió opinión favorable sobre el particular. 

 

Por ello,  
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Reencasillar en la categoría 10 —Vigilante Auxiliar— a los 

siguientes agentes: 

 

Sr.  ALDAO, Carlos Agustín, legajo n° 74, 
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Sr.  ESPINOSA, Lorenzo Héctor legajo n° 75, 
 

Sr.  PIZZINO, Ángel Gabriel legajo n° 76, 
 

Sr.  SERRA, Luis Alberto legajo n° 77, 
 

Sr. ZERILLO, Ricardo Félix legajo n° 78. 
 

2. Disponer el alta en su función a partir del 1° de abril de 2007. 

 
3. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración 

y se notifique a los interesados. 

 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), Luis 
Francisco Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez). 
 
RESOLUCIÓN N°  20/2007 

 

 


